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A principios de 1999 el Consejo Europeo de Colonia, convocó un "Órgano Competente" para elaborar un Proyecto de Carta de Derechos Fundamentales para la Unión Europea, con participación de 16 representantes del Parlamento Europeo y 30 de los Parlamentos de los Estados miembros. Aunque era evidente que existían disparidades entre los Jefes de Estado y de Gobierno sobre el alcance de tal iniciativa, hasta los más escépticos pensaron que en esta ocasión, por fin, se avanzaría hacia el viejo objetivo de que la Unión se dotara de un catálogo de derechos visible y de los mecanismos que garantizaran de defensa.

Este "órgano competente" se ha trasmutado en Convención, y tras un intenso y abierto debate, en el que ha recibido una larga serie de contribuciones de instituciones y personalidades europeas, ha culminado el pasado 28 de Julio su primer proyecto de Carta
, que contiene un preámbulo en 7 puntos y 52 artículos repartidos en 7 Capítulos (Seguridad, Libertad, Igualdad, Solidaridad, Ciudadanía, Justicia y Disposiciones Generales). 

La Convención está discutiendo las abundantes enmiendas que ha recibido ese texto y tiene previsto que en la Plenaria de los próximos días 25 y 26 se adopte por consenso el texto que se presentará al Consejo de Octubre en Biarritz. Finalmente, debe ser el Consejo de Diciembre en Niza quien realice la proclamación de la Carta y defina, en su caso, los procedimientos posteriores.

A medida que se acerca la cita de la Cumbre de Niza, las dificultades para su inclusión en los Tratados se adivinan ciertas y se extiende la duda sobre el desenlace de los interrogantes que pesan sobre el contenido y sobre el carácter de la Carta. No obstante no hay duda  que estamos, en cualquier hipótesis, en vísperas de otro impulso  a la construcción europea. 

I.- Un poco de historia

A lo largo de la historia del P.E., uno de los argumentos más recurrentes ha sido su compromiso con los derechos humanos, dentro y fuera de la Unión. Desde muy temprano situó entre sus prioridades que los derechos fundamentales de los ciudadanos de los Estados Miembros fueran tomados en consideración como consecuencia del desarrollo del derecho comunitario: El P.E.
 votó una primera resolución,  con tales objetivos, en la fecha, ya remota, de abril de 1973. Tres años después, el 16/6/76 el Parlamento volvió a pronunciarse sobre la prioridad del derecho comunitario en la protección de los derechos humanos. La misma preocupación impulsó al Parlamento que en 14/2/84 aprobó un proyecto de Constitución europea. De gran relevancia fue su Declaración de 12 de Abril de 1989 sobre un Catalogo Europeo de Derechos y Libertades fundamentales.

Con idénticos propósitos, el PE multiplicó sus actividades y demandas con motivo de todas las conferencias gubernamentales que se han ocupado de las reformas de los Tratados. Planteó muy activamente, pero sin éxito, sus demandas de que el Tratado de Maastrich integrara el Catalogo de derechos. En las conferencias de 1996 que dieron origen al Tratado de Amsterdam, algo se avanzo en el camino del reconocimiento de estos derechos por la Unión, ya que de afirmó tal compromiso en su artículo 6.1 y hay una explícita adhesión en el quinto considerando del Preámbulo. Pero ni esto, ni el sistema de referencias al convenio Europeo, a la Carta Social y a la Carta Comunitaria, resulta eficaz ni satisface los objetivos que se pretenden con una inclusión explícita y trasparente en los Tratados, por cualquiera de los varios procedimientos que son imaginables.

Esta situación, ha merecido severas críticas en los diversos informes que han producido los Grupos de expertos que han sido llamados por la Comisión o el Consejo para que dictaminaran sobre estas materias. El más reciente, el que presidió el Dr. Spiros Simitis
 durante 1998 y1999, con vista a la posible inclusión de una Carta de Derechos en la próxima Revisión de los Tratados. También merece citarse el certero análisis que presentó el Comité de Sabios
 que en 1996 presentó un informe en el que concluía sobre la urgente necesidad de que los derechos civiles y sociales de los ciudadanos de la Unión fueran reconocidos en el que sería después conocido como Tratado de Maastrich.

Así las cosas, es comprensible el gran interés que suscitó en el Parlamento Europeo la decisión del consejo de Colonia de convocar un Comité para la elaboración de una Carta de los derechos Fundamentales, y el esfuerzo que están realizando los 16 eurodiputados que llevan un mandato explícito sobre objetivos, recomendaciones y mínimos exigibles para la futura carta, según los términos de la Resolución votada en el Pleno del pasado 16 de Marzo
.

En el Parlamento Europeo existe una sólida mayoría que demanda una carta que incluya los derechos sociales más característicos, como la huelga y la asociación sindical, y que adquiera pleno carácter vinculante mediante su inclusión en el Tratado de la Unión. Y, en esta ocasión, el Pleno ha manifestado con toda claridad que subordina en grado muy elevado su aprobación al cumplimiento de las 8 condiciones señaladas el  párrafo 7 de su Resolución. Ciertamente quien tiene que alcanzar el consenso es el Consejo y será el Consejo quien la proclame, en su caso, en la cumbre de Niza. Pero no es menos cierto que el Parlamento ha expuesto con toda precisión que no dará su acuerdo si no se ofrece un catálogo serio y un camino para su exigibilidad.

En estos días la delegación del Parlamento trabaja por mejorar el borrador preparado por el Presidium sobre el que ha caído un aluvión de críticas por sus lagunas (faltan derechos), regresiones (retrocesos conceptuales frente a documentos previos) y ambigüedades (redacciones débiles y ambivalentes). Los diputados socialistas defienden el mandato del Grupo para que los derechos sociales sean tratados al mismo nivel que los derechos cívicos y políticos. Textualmente nuestra posición es que el borrador debe ser modificado para la Carta sea "completa, actualizada, fuerte en su contenido y que recoja sin ambigüedades ni falsas subsidiariedad, el derecho al trabajo, a los derechos sindicales, de asociación, huelga, el derecho a la vivienda y al acceso a los servicios públicos, a la asistencia a las personas de edad, a la lucha contra la exclusión y la pobreza y a la calidad del medio ambiente. Igualmente, demandamos que  la Carta sea vinculante y se inscriba en el próximo Tratado de Niza
.

En esta ocasión, la posición del Parlamento esta acompañada por un vigoroso movimiento de los sindicatos, las ONGs y la llamada sociedad civil europea, que están siguiendo el debate y realizando aportaciones,  por méritos del procedimiento participativo abierto por el Consejo de Colonia, y por el devenir del primitivo Comité  Competente trasmutado ¿inocentemente? en Convención.

 Si el Consejo se muestra insensible y frustra las expectativas abiertas en la llamada sociedad civil europea las consecuencias políticas serán importantes, sobre todo para los gobiernos y los partidos cercanos a los sectores mas comprometidos con la construcción europea. Es fácil imaginar que en tal supuesto las opciones no serán sencillas para muchos diputados, presos de lealtades que se presentarían incompatibles en un asunto, los derechos fundamentales, no precisamente coyuntural, sino constituyente del núcleo del compromiso político de muchos de nosotros.

II.- Los argumentos

La posición del P.E., está sólidamente argumentada jurídica y políticamente. Las razones jurídicas que inducen a una intervención en profundidad en el marco jurídico comunitario están deducidas de los múltiples informes de expertos que han dictaminado sobre estas cuestiones en los últimos años. Hay una masiva literatura jurídica
 que concluye en dos criterios fundamentales:

!º: El Tratado de Amsterdam no solucionó los principales problemas de coherencia jurídica de los Tratados.

 En las cuestiones relativas al compromiso de la Unión con los derechos fundamentales el desconcierto y la confusión son la resultante de las diferencias entre los tres pilares. No puede seguirse hablando de que existe un compromiso serio si no se aplican los mismos principios a los tres pilares. Paradójicamente, el mismo tratado que impulsa la cooperación judicial en materia penal, la cooperación policial, la adopción de una política común respeto a los inmigrantes y a los ciudadanos de terceros países, dio la espalda a las cuestiones de derechos humanos que se originarían. Igual incapacidad  manifiesta respecto a las implicaciones en los derechos civiles y sociales de las transformaciones del mercado único como consecuencia de la nueva economía, de la sociedad de la información o de los cambios estructurales del mercado de trabajo.

 La situación y las contradicciones que el Tratado de Amsterdam no solucionó, se percibe muy pedagógicamente cuando se observa como la Unión se siente capaz de exigir a los terceros países con los que negocia o conviene que respeten, promuevan o tutelen los derechos humanos, mientras mantiene sin clarificar su ambigua y contradictoria posición frente a los ciudadanos comunitarios. No es posible seguir con el sistema de argüir las dificultades jurídicas y seguir dejando pasar todas las Conferencias Gubernamentales sin corregir estos problemas por alguna de las múltiples vías y estrategias que le ha ofrecido la doctrina jurídica y que le exige la opinión pública a través de sus legítimos representantes en el Parlamento Europeo.

2º El sistema de referencias es caótico, no clarifica las normas aplicables, no garantiza todos los derechos y compromete el papel del Tribunal de Justicia.

La experiencia demuestra que referirse a otros instrumentos, solo produce confusión e indefensión. Si se quiere claridad hay que elegir una de las múltiples vías que permitirían a la Unión tener un compromiso claro con los derechos fundamentales de sus ciudadanos. ¿Por qué, al menos, no se incluyó en Amsterdam el Convenio Europeo si la Jurisprudencia viene diciendo que es un elemento esencial del derecho comunitario?.

Es también muy evidente que con el actual sistema de referencias se dejan los derechos sociales fuera de cualquier garantía comunitaria, y, por ejemplo, la aplicación de la Carta Social Europea no será igual para todos los ciudadanos de la Unión, pues se deja al albur de las interpretaciones nacionales. Más débil aún son los efectos posibles de la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales, rebajada en el sistema de referencias a meras aspiraciones y directrices para las políticas comunes. Una incongruencia aún mayor deviene por la interpretación conjunta de los artículos 137.6 y 136 del Tratado CE y en cuya virtud hay una expresa exclusión de los derechos de asociación, huelga y cierre patronales. ¿Es imaginable que un estado pudiera seguir siendo miembro de la Unión pese a que quebrara estos derechos fundamentales?. También suscita estupor el silencio y la falta de referencias a otros instrumentos y documentos internacionales de primer rango, como pueden ser los convenios más emblemáticos de la OIT.

Pero más allá de la juridicidad, las posiciones del Parlamento se basan en consideraciones de tipo político, que tienen sobre todo que ver con la perdida de impulso del proyecto de construcción política de la Unión y que tiene su más próxima consecuencia en el desinterés de la opinión pública por este proyecto, como se ha puesto dramáticamente de manifiesto a través de la masiva abstención en las últimas elecciones al Parlamento. El incidente austríaco impulsa también la preocupación de quienes ni queremos ni creemos que la Unión pueda ser una mera unión económica y monetaria o una zona de libre cambio.
Es cierto que hasta el momento los objetivos políticos han sido las añadiduras que han ido derivando ineluctablemente de los procesos de construcción del mercado y la moneda única. Pero crece el escepticismo de que ese método, y la creciente intergubernamentalización del devenir comunitario, sobre todo con el horizonte de la ampliación, pueda aportar soluciones funcionales como en el pasado. Desde luego, como gusta repetir Raimon Obiols, si los temas europeos siguen coloraodis de estas soluciones ininteligibles y tecnocráticas la opinión pública va a incrementar su desánimo y desconfianza.

El P.E. estima que tanto por virtud como por necesidad hay que situar al individuo, al ciudadano, a sus organizaciones y a sus derechos en el corazón de la construcción europea. Estamos, además, obligados a ello por nuestros compromisos electorales y es la única forma que nuestra retórica acerca del modelo social europeo sea una realidad claramente percibida por los ciudadanos de la Unión y ante el resto del mundo. Solo así tendremos un instrumento eficaz con las tentaciones y amenazas de futuros Haider. Desde el punto de vista socialista, pensamos que o nosotros defendemos de sede el Parlamento la indivisibilidad de los derechos.

III.- El debate específico de los derechos sociales

El análisis y la solución a la cuestión de los derechos sociales y económicos en la futura Carta tiene un interés singular. En primer lugar por el desequilibrio de la base legal entre unos y otros derechos en los tratados. De hecho sólo el principio de igualdad de distribución entre los trabajadores masculinos y femeninos para un mismo trabajo ha sido codificado en el artículo 19, de modo que las nuevas demandas y necesidades sociales plantean siempre problemas de base jurídica.

El Tratado de Amsterdam, digámoslo de una vez, mantiene un compromiso muy débil con la dimensión social y por eso sólo lo hace a través de referencias, como lo hace el artículo 136 a la Carta Social del Consejo de Europa y a la Carta Comunitaria de los derechos sociales de los trabajadores de 1989, y aún esto con la inaceptable precisión del artículo 137 excluyendo de estos principios a los derechos de asociación y huelga.

El olvido de la dimensión social es muy notorio, echándose a faltar en los tratados toda referencia a los convenios de la OIT, a la declaración de esta organización sobre los derechos fundamentales de los trabajadores, a las convenciones más emblemáticas de las Naciones Unidas, como son los derechos del niño de 1985 y la de la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de 1979.

Son todas estas realidades las que han llevado al Parlamento Europeo a exigir a los Estados Miembros que sean coherentes y acepten para la Unión una hipotética proclamación de derechos que no sea inferior a los que refieren estas normas internacionales de los que ellos son signatarios. 

Uno de los argumentos que sirve de burladero para negar esta demanda de los representantes europeos es que la mención al catálogo de derechos sociales plantea problemas de tradiciones jurídicas, como para algunos países anglosajones donde sólo resulta comprensible los derechos de los que puede obtenerse satisfacción acudiendo a la justicia. Ciertamente, ciertos derechos sociales, pero no todos, como puede ser la interdicción del trabajo forzado, tienen una efectividad incierta y su enunciado es más programático que jurídico. Sin embargo, hasta los más escrupulosos
 terminan por aceptar que si la Carta Europea silencia un procedimiento explícito sobre estos derechos ello sería percibido como una señal clara y fuerte de un retroceso respecto a las tradiciones jurídicas de la mayoría y a los valores de la totalidad de la Unión.

En la Comisión parlamentaria de Empleo y Asuntos Sociales
, y en el Grupo Parlamentario Socialista se encuentran los núcleos más comprometidos de diputados en estas cuestiones, decididos a que los derechos sociales y los derechos humanos tradicionales sean considerados como indivisibles y susceptibles ambos a ser incluidos en un nuevo tratado. El objetivo es muy claro: sólo así será visible la dimensión social de la Unión y sólo así dispondremos de un instrumento para cinco grandes temas:

1. que conformen un cuerpo exigible para todos los países que quieran formar parte o seguir participando en la Unión Europea;

2. obligar a que sean respetados por la Unión Europea, por todas sus instituciones, y por todas sus políticas;

3. para que los Estados Miembros los respeten al aplicar la legislación comunitaria;

4. para establecer una base legal para las iniciativas de la Unión es estos temas;

5. para permitir que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea los haga respetar en caso de violación.

IV.- Conclusiones

1.- El Parlamento europeo está firmemente decidido a que la Unión Europea se dote de una Carta de Derechos Fundamentales que sea visible, completa y con fuerza vinculante. Solo dará su aprobación al Texto que proclamará el Consejo de Niza, si se cumplen razonablemente estas premisas.

2.- Respecto de los contenidos, es razonable que en los próximos días se encuentre un texto satisfactorio para el Parlamento a pesar de que hoy aún se mantienes diferencias significativas con el Texto propuesto, singularmente respecto al capítulo de derechos sociales.

3.- Respecto al carácter de la Carta, y su hipotética inclusión en los Tratados, las dificultades jurídicas y políticas en presencia hacen más difícil la conciliación. Es razonable suponer que se encontrará una solución imaginativa para que, al menos, se abra el camino para una futura inclusión en los Tratados, en un periodo posterior a Niza, y que el Parlamento se de por satisfecho de haber iniciado un proceso que conduzca al objetivo perseguido.

4.- Si la cumbre de Niza se cierra exitosamente, con una conclusión aceptable para todos, se habrá dado un paso relevante en la construcción europea, y habremos escrito el prologo de un auténtico proceso constituyente. En caso contrario la frustración del Parlamento y de la opinión pública europea está asegurada y el alba que se esperaba corre el riesgo de ser crepúsculo, al menos para nuestra idea de la Europa de los ciudadanos.
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